
Número 110. Miércoles 18 de Mayo

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.
Año de 1898.

Por un mes
Por tres Idem
Por seis ídem.
Por un año.

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

..2 pesetas
.5’50 >
.10’50 .
.20’50

Por un mes........................ 2’50 pesetas
Por tres ídem............. . i , T .
Por seis idem............... 12’50 , eoictos y anuncios judiciales
Por un año............... .“24 , que^sean de pago se satisfarán á

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea. 0‘15 pesetas por línea,debiendo I08
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.
de un año para que pueda atender á 
la lactancia de su hiio

Aprobado por unanimidad el dic
tamen de la Comisión permanente de 
propios, relativo al 20 por 100 del 
importe de la venta de la antigua ca
sa de Misericordia, se resolvió comu
nicarlo con la mayor urgencia al se
ñor Administrador de Hacienda d® 
esta provincia.

Leído un informe de la Comisión 
permanente de festejos, fué aproba
da por unanimidad la primera parte 
de dicho dictamen, se abrió discusión 
acerca de los demás extremos del mis
mo.

El Si’. Garrido dijo que antes de 
adoptar resolución alguna respecto 
de si han de continuar ó nó las corri
das de toros en la f orma que se vie
ne verificando, debe saberse el núme
ro de accionistas, excitando al vencin- 
dario para que resulte el mayor nú
mero posible, y una vez sabido este, 
citarles a una reunion para venir á 
un acuerdo.

El Sr. Presidente manifestó se ha
llaba conforme con esta idea.

El Sr. Iñiguez dijo que como desde 
su principio viene decreciendo el nú
mero de suscritores hasta el punto de 
que en el año actual sólamente se ha 
recaudado la cantidad de 16.500 pese
tas, propone se den las corridas de 
toros por cuenta del Ayuntamiento, 
como sucede en Burgos y Vitoria.

El Sr. Presidente es de parecerse 
tome en consideración lo expuesto por 
el Sr. Garrido, y si no diera resulta
do, estudiar la proposición del Sr. Iñi
guez.
' El Sr. Pancorbo, no deja de hallar
se conforme con lo manifestado pol
la Presidencia, pero cree debía gestio
narse por la Cámara de Comercio, á 
fin de ver si puede adquirirse una i

Extracto que forma el Secretoi-io que 
suscribe de los acuerdos celebrados 
por el Excmo. Aquntamieuto en e^l 
mes de Noviembre í'dtimo.

Sesión ordinaria del día 6.

Presidencia del Sr, D. Pablo Sen- 
gáriz y Rodríguez.

Leída el acta de la anterior, el se
ñor Garrido hizo observar que en su 
concepto no deben figurar en el acta 
las palabras pronunciadas por el se
ñor Muro, respecto al peso que debe 
tener el pan estando bien ó mal coci
do, á lo cual accedió la Corporación. 
Además dijo S. que ha visto con 
sorpresa la variación de las horas en 
que han de tener lugar las sesiones 
ordinarias, creyendo que con esto se 
infringe la ley. Contestó el Sr. Presi
dente queel Ayuntamiento tiene per
fecto derecho á volver sobre sus acuer
dos en lo relativo á la alteración de 
horas en que han de celebrarse las 
sesiones, puesto que existe una Real 
orden que así lo determina. Después 
de esta breve discusión, quedó apro
bada.

Excusaron su asistencia por ocu
paciones propia», los Sres. Martínez, 
Redón, Valverde y Sáenz de Luque.

Don Antonio García, en instancia I 
del día 3 del corriente mes, ruega al 
Ayuntamiento le diga si puede sacri
ficar ganado de cerda en los pueblos 
de Lardero, Villaraediana ó Alberite, 
y expender sus carnes en el domicilio 
del recurrente, que lo es el Ventorri
llo situado en la margen izquierda’ de 
la carretera de Logroño á Soria, pre- 
'vio certificado de reconocimiento ex
pedido por los Veterinarios-de aqué
llas localidades. Enterada la Corpora- 
ción, dispuso oir el dictamen de la 
Comisión permanente de consumos. I

Se autorizó á D.“ Mercedes Arama- 
yona, viuda de Farias, para revocar 
y pintar la fachada de la casa número 
12 de la calle de la Imprenta, á condi
ción de que sea extensiva la obra, á la 
fachada de la calle de Carnicerías; de 
que se recorte el alero y redondee el 
ángulo excesivamente agudo, tanto 
en la fábrica de ladrillo, como en la 
de madera y zinc de la coronación, y 
sujetándose en un todo á las prescrip
ciones de Policía urbana establecidas 
en esta capital.

Se concedió á Roque Amador una 
pensión de 6^50 pesetas, por término

suscricion que ascienda á la suma 
de 75.030 ú 80.000 pesetas; pues de 
este modo, si hubiera pérdidas, corres
pondería muy poco á cada accionista.

El Sr. Mata opina que de hacerse 
en esta forma, el Ayuntamiento de
be suscribirse por un número fijo de 
acciones, y que de las pérdidas ó uti
lidades participe como todos los sus
critores, pues no cree justo S. S.* se 
condone el importe de la renta de la 
plaza de toros.

El Sr. Muro cree que para que la 
comisión gestora funcione, convendría 
fijar hoy el numero de acciones por 
que s» suscribe el Ayuntamiento.

El Sr. Sáenz, comprende que las 
gestiones que practique la Cámara 
de Comercio, han de resultar infruc
tuosas, pues como individuo de est^ 
fué en compañía del Sr. Redón á so
licitar la suscricion de acciones, y 
hubo alg'jno que les recibió con muy 
malas formas.

Terminada la discusión, se dispuso 
pase la ejecución de este acuerdo á la 
Comisión permanente de festejos, 
recomendando los Sres. Garrido © Ini
guez la mayor urgencia en este asun
to. I

Aprobado el dictamen de las Comi- ! 
siones permanentes de abasto.s y con- j 
sumos, relativo al reconocimiento de i 
corderos y cabritos lechales, el señor I 
Pancorbo manifestó que en otras po
blaciones 88 hacen los reconocimientos
á una hora determinada, con objeto que intervenir, entendiendo el Sr, Mu
de evitar los abusos que se pudieran 
cometer, contestando el Sr. Presiden
te que había convenido con los señores 
Inspectores de sustancias alimenticias 
en establecer las horas de visita á las 
siete, ocho, diez y doce de la maña
na.
. Aprobado por unanimidad el dicta

men de la Comisión de festejos, re
lativo á la Exposición, se autorizó al 
Sr. Alcalde, á propuesta del Sr. Mata 
para admitir las renuncias de los pre
mios, que hagan los expositore.s, en 
caso d« que las hubiera.

Aprobado el dictamen de la Comi
sión permanente de policía urbana, 
relativo á asfaltar el centro de la ca
lle de Sagasta, se resolvió pase al Ne
gociado respectivo para los efectos 
procedentes.

El Sr Presidente manifestó que ha
llándose vacante la plaza de Secreta
rio del Exorno. Ayuntamiento, debe 
anunciarse la provisión de la misma 

con arreglo á la ley y por término 
de 30 días; que el sueldo que se asig
ne al nuevo funcionario sea el de 3000 

..^ pesetas anuales, y que desea oir la opi
nión de los Sres. Concejales, quienes 
dispondrán las condiciones con que ha 
de anunciarse el concurso.

El Sr. Mata dice que una do las con
diciones indispensables que debe es
tablecerse, es la de ser Abogado, ofi
cial de Diputación ó Ayuntamiento, 
Contador, ó haber desempeñado algún 
cargo análogo por cierto número de 
años.

El Sr. Presidente opina que el con
curso sea tan amplio y libérrimo como 
la ley permite no debiendo señalarse 
condición alguna que no sean las lega
les a fin de que ninguno se retraiga 
por esta causa, pues la Comisión que 
entienda en este asunto propondrá los 
medios que crea más convenientes.

El Sr. Mata cree que esto tiene sus 
inconvenientes por la abundancia de 
aspirantes a la Secretaría.

El Sr. Pancorbo, ruega que antes 
de anunciarse la vacante se entere la 
Presidencia si hay alguna dispesición 
relativa á estas provisiones, pues tiene 
entendido se creó un cuerpo de Se
cretarios y hay quien posee estos tí
tulos.

El Sr. Iñiguez cree indispensable 
se exija el título de Abogado para ob- 
tar á esta plaza, por la índole de los 
asuntos en que los Secretarios tienen

I ro que hay empleados que, sin ser 
I xYbogados, son tan competentes como 

estos.
Terminada la discusión, se acordó 

anunciar la vacante por término de 30 
! días con el sueldo de 3000 pesetas 

anuales, podiendo optar á ella todos 
los que reunan las condiciones esta
blecidas en la ley.

A propuesta del Sr. Alcalde se nom
bro al Sr. Mata para que forme parte 
de las comisiones a qu© perteneció el 
Sr. Crespo, cuales son la de Impues
tos indirectos y gobierno interior, y* 
al Sr. Sáenz para la de Cárceles.

El Sr. Presidente pregunta si el 
Ayuntamiento considera de necesidad 
alguna obra de movimiento de tierras, 
pues son muchos los jornaleros que 
se le acercan en busca de trabajo y 
le es muy sensible no poder acceder 
á sus deseos.

El Sr. Mata encarece la necesidad 
de gestionar cerca del Excmo. Sr. don
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xAmós Salvador, la realización de algu
nas obras de importancia, como la Cár
cel del partido y los almacenes de la 
Fábrica de tabaco.”, á fin de poder dar 
ocupación á los obreros de esta locali
dad que carecen de trabajo.

Anade S. S.* que también pueden 
hac6r.se plantaciones de árboles, por 
haber necesidad de ello, ó echar mano 
de cualquiera de los preceptos exis
tentes en la casa y que se pueden ac
tivar.

El Sr. Muro opina debe hacerse al
guna obra inmediata, como por ejem
plo el arreglo de la acera dol Teatro.

Terminada la discusión se autorizó 
á la Comisión de oplicía urbana para
que en unión del Sr. Alcalde vean 
medio de proporcionar trabajo á 
clase jornalera.

Habiendo manifestado el Sr. G

el

! Se aprobó el extracto ¡le los acuer- 
i dos celebradf8 por el Exemo. Ayuu- 
í {amiento en el mes de Agosto liiiimo.

I
Sesió/i ordinaria del día /3.

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia por ocu- 

j paciones propias, los Sres, Garrido, 
i Martínez, Velasco, P»ozalongo, Sáenz 
‘ de Luque y Castellanos.
‘ Acto continuo, so dió lee tara al 

Real decreto del Ministerio de Fo
mento fecha 9 del corriente mes, rela
tivo á la forma en que se ha de llevar 
á efecto el Censo general de población, 

5 que ha de verificarse en la noche del 
j 31 do Diciefnbre del corriente ano de 
I 1897 al 1.° de Enero de 1898. Ente- 

terado el A yuntamiento, acordó se
I cumplan en todas .sus partes las dis- 
; posiciones adoptadas por el Excelen-
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rri lo ser perentoria la construcción j 
de la Cárcel por razones de humani- í 
liad é higiene, se dispuso que el señor j 
Alcalde reuna lo antes posible á las 
Comisiones de cárceles y propios para 
que propongan lo que crean conve
niente.

El Sr. Presidente dice que un hor
ticultor de Zaragoza, había ofrecido I 
al Ayuntamiento una colección de 
árboles frutales por la- cantidad de i 
125 pesetas, cuya proposición cree el í 
jardinero municipal que es muy ven- ■ 
ta josa. Enterado el Municipio, acor-
dó oir el informe de la Comisión 
Jíacienda.

de

El Sr. Garrido expone que se le 
han acercado varios tablajeros de es
ta localidad, lamentándose de que en 
los pueblos inmediatos se sacrifican 
gran número de cerdos que se intro
ducen er, la Capital sin satisfacer los 
derechos de matadero, y en su vista 
el Ayuntamiento acordó pase este 
asunto á la Comisión permanente de 
consumos.

Añade S. S? que por todas las cla
ses de la sociedad se matutea bastan
te á la menuda, de tal firma, que es in
dispensable se registre minuciosa
mente en los fielatos; pues ya en otra 
ocasión propuso se anunciara en los 
periódicos los nombres de los defrau
dadores.

El Sr. Presidente dice que ha toma
do toda.s las precauciones necesarias 
para evitar esto, á causa de haberle 
dado parte el Sr. Bello'fie los abus'os 
que sa cometen; que ha reunido á la 
Comisión de consumos, la que en 
principio tiene acordado poner ma
tronas en todos los fiilatos, crear una 
nueva ron la volante y colocar un 
fi.jlato en las inmediacioues á lo.s no
gales de la Carretera de Soria. Ente
rado el Ayuntamiento, acordó se re
una la Comisión de consumos para tra
tar de la prolongación de la zona fis
cal y otros asuntos importantes, supli
cando el Sr, Mata la puntual asisten
cia, y á cuya Comisión á instancias 
suyas, concurrirá el Sr, Garrido, con 
el fin de exponer algunas ideas.

Leídas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

í tísirao Sr. Ministro de Fomento, pa- 
í gándose el gasto que resulte con car- 
! go al capítulo de imprevistos del pre- 
' supuesto del ejercicio actual.

D. Emilio Fernández Cadarso y 
otros vecinos de esta capital, piden 
se les conceda terreno gratuitamente 
para la construcción de casas económi- 

j cas para los obreros. Después de una 
i detenida di.scusión en la que tomaron 
[ p.arte varios Sres. Concejale.s, á pro- 
j puesta del Sr. Presidente, se dispuso 
j pase este a.sunto á una ponencia com- 
í puesta de bes S.’es. Mata, Valverde, 

Sáenz de Duque y Redón, la que ten- 
• drá presente las indicaciones de este 

ultimo Sr. Concejal.
Aprobado el dictamen de la Comi

sión permanente de policí.a urbana,
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en la iudtancia deD, Juan Cruz Diez
se dispuso pase á la sección respecti
va para su cumplimiento.

Se admitió la vecindad que solici
tan D. Tomás Mutulla Sáenz, D, Teo
doro Mambrilla Rodríguez, D. Fran
cisco García Ortiz y D, Canuto Pelle
jero Marzo.

Se concedió á Isidoro Moreno una 
pensión de 6‘50 pesetas por término 
de catorce meses para que pueda aten
der á la lactancia de su hijo.

El Sr. Mata pregunta si se halla 
cubierto el número de lactancias que 
pueden otorgarse.

El Sr. Presidente contesta afirma
tivamente, diciendo que el número 
acordado es el de 20, pero que exce
diendo de este las concedidas, propo
ne que todas las pendientes y la an
terior se paguen con cargo al capítulo 
de imprevistos, pues de lo.contrario 
tendrían que aguardar turno por es
pacio de .seis ó más meses, y que en 
lo sucesivo no se otorgue ninguna 
pensión de esta índole sin que haya 
vacante. Aceptado por unanimidad 
lo propuesto por el Sr. Alcalde, so 
le autorizó para que, aun cuando se 
halle cubierto el cupo, si ocurriera 
algún caso de verdadera necesidad 
pueda remediarlo en la forma que 
crea conveniente.

El Sr. ^Vicepresidente de la Comisión 
provincial, participa haber quedado 
constituida la que ha de actuar duran
te el año de 1897 á 1898, ofreciendo 
la más í'ficaz cooperación. Enterado 
el Municipio, acordó seden las más 
expresivas gracias por la deferencia 
guardada á la Representación popu
lar'.
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Logroño. Partido judicial de Logroño.
presupuesto de ingresos y gastos carcelarios de dicho partido 

para el año econú/nico de 1808-09.

Logroño 10 de Marzo de 1898,—El Acalde Presidente, Pablo Sengáriz.

â n INGRESOS.
SUMAS
PARCIALES TOTALES

2 i 
d 
a¡

Ptas. Cfs. Ptas. Cts.

l.“

2.”

Capítulo único.

Por la existencia que quedó en 30 de Junio 
de ItíO?, al cerrarse la cuenta de 1896-97, 
que forma la primera partida de ingresos 
de este presupuesto..................................

Por importe del repartimiento que se acom
paña á este presupuesto girado entre to
dos los pueblos que componen este partido 
judicial, tomando por base la cantidad 
que cada uno satisface por contribuciones 
directas.................................................. .....

Total ingresos...........................

2784 80

12943 34 15728 14

15728 14

1.*
2.’
3.*
4.*
5.“
6.’
7.*
8.’

9.°

l.“

2."
3.“

■í.®

1.®

2.®

3.®

único.

Ünico.

1.®

2.°

GASTOS. .

Capítulo 1.°—Sueldo del personal.

Sueldo del Jefe...................................................
Idem del primer Vigilante..............................
Idem del 2.®-Vigilante......................................  
ídem del demandadtro......................... , .
Idem del Medico................................................
Idem del Practicante........................................
Idem del Capellán............................................
Idem del Depositario de los fondos por el 

l‘5O por lOu de lo recaudado................
Gratificación á los empleados de Secretaría 

que desempeñan los negocios de corrección

Caqñtulo 2.°—Material del establecimiento.

Alumbrado y combustible para las estufas y 
braseros.......................................................

Gastos de oficina................................................
Idem de cera para la capilla y demás que se 

ocasionan en los días de confesión y co
munión de los presos...............................

Alquiler del edificio..........................................

Caqjítulo 3.°—■Aíanutención g estancia de 
sos pobres.

Por la de los presos que se calcula habrá 
diariamente á razón de 47 céntimos según 
la Real orden de‘13 de Septiembre de 
1849.

Anticipo de socorros á los que deben ser 
conducidos por ferrocarril á los penales 
que sean destinados según el Peal decreto 
de 2 (le Enero de 1883 á razón de 50 cén
timos uno...................................................

Gastos de carruaje para la salida del Juz
gado á los puntos fuera de esta capital 
donde sea necesaria su presencia.

Caqñtulo 4.°—Obras de reparación.

Renta del local que ocupa el Juzgado de 
instrucción..................................................

Capítulo 5.°—Juzgado de instrucción.

Por la suscripción de dicho Juzgado á la 
Gaceta de Madrid.....................................

Capítulo 0.°—-Imprevistos.
Por los extraordinarios y urgentes que pue

dan ocurrir.................................................
Para satisfacer los haberes atrasados á don 

Agustín García, D. Manuel Herrero y don 
Mateo Mezquite, empicados de la cárcel 
del partido según la Real orden del Minis
terio de la Gobernación fecha 23 de Agosto 
de 1897........................................................

Total.................................................

1250 »
1000 »
^0 » 
500 n
100 «
100 » 
275 »

232 43

625 »

350 » 
100 »

100 .
1250 »

4302 71

100 »

300 »

1000 «

80 »

420 »

2893 »

4832 43

1800

4702 71

1000 n

80 »

3313 »

15728 14

REPAETIMIENTO entre los jjueblos clel2)artido2:)Cira cubrir el presupuesto 
ele e/estos carcelarios del año económico de 1898-90 que asciende á la sia 
ma de 157S8U.4pesetas tomando por base la cantidad que cada uno satis
face q^or contribuciones directas, según la Peal orden de 1^ de Noviembre 
de 1874.

PUEBLOS.

Cantidades que satisfacen por contribución

CupoRústica

Ptas, Cts.

Urbana

Ptas. Cts.

Industrial

Ptas. Cts.

TOTAL.

Pts. Cts. Pts. Its.

Agoncillo. 19004 78 2997 75 315 » 22317 53 492 98
AIbelda..................... 9851 45 3293 80 984 10 14129 35 312 34
A Iberite.................... 13617 57 1882 54 665 16165 11 357 13
Cenicero................... 26774 65 8127 22 2729 08 37633 95 831 95
Clavijo...................... 5783 26 446 13 50 » 6279 39 138 68
Daroca....................... 1118 79 359 45 » w 1178 24 32 52
Entrena.................... 12184 22 1687 10 490 n 14361 32 317 45
Fuenmayor. . 23988 76 7752 90 4543 76 36285 42 802 28
Hornos...................... 2015 62 294 53 » w 2310 15 51 82
Jubera...................... 14537 15 985 13 161 » 15683 28 346 53
Lagunilla................. 7099 88 1294 91 441 » 8835 79 194 89
Lardero.................... 11972 82 2141 82 788 14902 64 329 36
Leza del río Leza. . 3429 84 267 23 » w 3697 07 81 84
Logroño.................... 48898 26 98749 87 84945 13 232593 26 5138 05
Medrano................... 5392 59 1220 91 85 80 6699 30 147 88
Murillo..................... 32239 28 4308 17 1902 77 38450 22 849 91
Navarrete. 24258 31 5464 01 2366 52 32088 84 708 46
Naldïi........................ 13161 07 3829 15 1010 22 18000 44 397 50
Ribafrecha. . 9304 96 3798 73 349 50 13453 19 296 97
Sotés......................... 2898 19 1023 23 76 50 3997 92 87 96
Sorzano.................... 3990 47 563 32 143 78 4697 57 103 35
Sqjuela...................... 3787 07 428 71 14 » 4229 78 93 05
Torremontalvo. . 4392 01 284 45 > ■4676 46 102 88
Vi güera..................... 8382 60 2954 96 958 » 12295 56 271 50
Villamediana. . 16113 76 2212 35 738 n 19064 11 421 41
Zenzano....................

Existencia que re
sultó en 30 de Junio 
de 1897, al cerrarse 
la cuenta de 1896 á 
1897...........................

1381

■

67 215 86 > 1597 53 35

2784

15

80

Totales.......... 325579 03j156684 23 103557 16!58592S 42 15728 14

Logroño 10 de Marzo de 1898.—El Alcalde Presidente, Pablo Sengáriz. 
—Aprobado en el día de hoy y se devuelve un ejemplar.—Logroño 4 de Ma
yo de 1898.—El Gobernador, Torreja.

SECCION DE ANUOS
Por acuerdo de esta Corporación 

se ha señalado el día 22 del corriente 
y hora de las once de la mañana para 
la subasta pública del arriendo de de
rechos de consumos de líquidos, pes
cados frescos y jabón, para el próxi
mo año económico de 1898 á 1899, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación.

Gimileo 10 de Mayo de 1898.—’El 
Alcalde, Federico Argudo.

El que quiera hacer postura á los 
remates de consumos á venta libre de 
las especies sujetas al impuesto por 
término de un año ó sea desde el pri
mero de Julio próximo á 30 de Junio 
del año inmediato en tres grupos, pue
de presontarseen lacasa de este Ayun
tamiento el día 29 del corriente á las 
diez de su mañana bajo los tipos y 
condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría del mismo.

Castañares de Kioja 15 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, Tomás Riaño.

Don Manuel Mateo Cata'án, Alcalde 
constitucional de esta villa de Al- 
deanueva de Ebro.
Hago saber: Que al objeto de veri

ficar la segunda subasta para el arrien- 
’ do á venta libre de todas las especies

de consumos de este término, compren
dida la sal y el alcohol, aguardientes 
y licores para el ano económico de 
1898 á 1899, están señaladas estas ca
sas Consistoriales el día veinticinco 
del mes actual y hora de once á doce 
de la mañana.

Que dicha subasta ha deteneiTugar 
por el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Que el importe total délas especies 
arrendables y recargos autorizados es 
el de 21,462‘34 pesetas, siendo el ti
po mínimo para hacer proposición el 
de las dos terceras partes de esta can
tidad.

Que la fianza que habrá de prestar
se consistirá en la cuarta parte del 
importe pore! cual resulte adjudica
do el remate, debiendo quedar depo
sitada en la Caja municipal.

Que la garantía necesaria para ha
cer postura, será el cinco por ciento 
del importe de las dos terceras partes 
que se señalan como tipo mínimo pa
ra el remate, pudiendo depositarse 
por cualquiera de los medios que au
toriza el art. 266 del reglamento vi
gente.

Y finalmente, que el remate es tan 
solo por un año y que se adjudicará á 
favor del mejor postor.

Aldeanueva de Ebro 15 de Mayo 
de 1898. — Manuel Mateó.

IMPRENTA PROVINCIAL
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PROVINCIA DE LOGROÑO

Año económico de 1897 á 1898.
PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO.

Consta de S676 habitantes establecidos y le corresponde la 8.* base de población. (Coíit'hmación)
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iMarcos Serrano

Antonio Banales A^ila 
¡Cipriano Bacigalupe Villar 
Abdón Aíiguel Lecea 
Agustín Ochoa Marín 
Calixto Benedicto Vallejo 
Alaría San Román Puras 
Carmelo del Campo Pascual 
Toribio Marijuán Villanueva 
Arícente Alontero González 
Dominica Sierra Uruñuela 
Ignacio García Navas

Francisco Saseta Navas 
Salomón Alalka
Arícente Sáenz Peñalba 
Francisco Espinosa Oreca 
Arturo Orta Camps
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Julián Sancho Labarga
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